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Luleye», ordenas y »nt*ncio» que liayau da Insertarte en 
<o» BOLLTIHES o r i c t A L » sa han de mandar al Jefe Político 
.'••>;>?ctlvo, por cuyo conducto ta pasarán a os Sditores da 
los mencionados periódicos. 

lRe»l trien 4e 6 ée Abnt ie 1839.) 

PRECIOS DE scscaiciox.—En esta capital, llevado 1 domicilio, 2 * 5 0 pesetas raen-
suiles anticipadas; fuera da ella 3«50 al mes; !> el trimestre; IS oL semestre, y 
23'50 por un año—Se admitan suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETIJI, piara do Santiago, 2.—Fuera da eslacapital, directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de pésela. 

A O V X & X H H O I A B D I T O I I A I . 

Las disposiciones de las Autorida l*s, excepto las qt» 
»«an á instancia de parte no pobre, «e Insertarán tflcialment<; 
asimismocualquier anuncio concerniente al servicio nación»! 
que dimana de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 ce'ntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

tU NEGOCIADO 3.°—VIGILANCIA. 

Servicios prestados por el Cuerpo de Vigilancia durante el presente mes. 
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Armas recogidas . . . , 
Relojes recuperados, 

ni urnoriH ,£tin ; m i « 

t i b í . ' ) * / nica 0: | ••) '.: .'| m 

conceptos 
• ••••••• 

! ' .I.;i»I '«rl11 I 4 * " i " t l i , í T » 
•' • • 

Total general. 

« . • 
• • • 

455 
145 

20 
4 

Madrid 31 do Enero de 1880.=A. Conde do Heredia-Spfnola. 

624 
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Diputación provincial. 
• — — 

Contaduría.-Negociado 4.° 

= En los cinco primeros dias del 
mes de Febrero próximo deben ios 
Ayuntamientos de la provincia 
ingresar en la Depositarla de esta 
Diputación las cuotas del contin
gente provincial «¡me corresponden 
al tercer trimestre del actual año 
económico; y al recordárselo á los 
Sres. Alcaldes, espero de su celo 
no demorarán atención tan prefe
rente y que se destina al pago de 

obligaciones ineludibles para la 
Corporación. 

Madrid 30 de Enero de 1880 .= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Sesión de 22 de Enero de 1880. 

PRESIDENCIA DEL SU. SÁNCHEZ MERINO. 

Señores que asistieron: 
Calvo.— Cassá.— Foronda.— Gil. — 

Guillen (D. Mariano^.—López.—Martínez 
Aparicio.—Martin Murga.—Melgar.—Me
llado.—Morales.—Morcillo.— Narbon.— 
Pozo.—Prast.—Regidor.—Revuelta;—Se-
rantes.— Stuyck.— La Torre (Secreta
rio).—San Martin de la Vara (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar

de, se leyó y fue* aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó quedar enterada de 
un oficio del Sr. Director general de Bs-
neficencia, disponiendo que los 19 de
mentes que existen en el Hospital pro
vincial scau trasladados interinamente 
al manicomio do Leganés hasta que ce
sen las circunstancias extraordinarias 
que ahora atraviesa la enfermería, sien
do de cuenta de la Diputación el abono 
de las estancias correspondientes, y de
biendo ser trasladados los dementes á 
otro local lo antes posible; y aprobar lo 
decretado por el Sr. Presidente, el cual 
ha ordenado al Director del Hospital pro
vincial haga la traslación de los demen
tes á Leganés; que se oficie al Sr. Gober
nador manifestándole que sou 24 y no 19 
los dementes, rogándole lo haga así cons
tar, y que mientras dure el aumento do 

enfermería remita á Légañas los demen
tes que debau ingresar, abonándose lus 
estancias que causen con cargo á obli
gaciones generales do la B sus licencia y 
partida consignada para costear los de 
mentes en el manicomio de San Baudi
lio de Llobregat. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión 
de Fomento proponiendo á la Diputa
ción se sirva resolver que no habiendo 
llegado el caso supuesto por el contratis
ta ae la construcción de un nuevo Cole
gio de Desamparados, toda vez que no 
ha empezado á correr el plazo en que la 
Diputación ha de entregarle los solares 
del Hospicio y la indemnización que 
debe abonar el Ayutamiento, ilo há lu
gar á resolver sobre su petición relativa 
á este particular: manifestar á dicho con
tratista que en ningún caso puede p r e s -
cindirsc de la fianza que debe consignar 
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con arreglo á las condiciones de la escri
tura , v encargarle principie cnanto antes 
las ooras, cuya inauguración fijará el 
Sr . Presidente, que al efecto queda au
torizado: trasladar al repetido contra
tista el oficio del Sr. Alcalde 1.°, fe
cha 8 del corriente, manifestando la va
r iante que propone el Ayuntatoiento en 
_© proyecto .ir obertura y prolongación 
de las calles que afectan los terrenos del 
Hospicio, por virtud de la cual se aumen
ta la superficie expropiadle, á fin de que 
se sirva manifestar si está conforme con 
la variante; y encarecer al Ayuntamien
to la necesidad de que abone la indemni
zación dentro del primer trimestre del 
ejercicio de 1880 á 1881, donde h a d e in
cluir el crédito necesario al efecto, siem
pre que el Sr. Salamanca preste su con
formidad. 

Seguidamente se dio lectura de otro 
dictamen de la misma Comisión, am
pliando y modificando en parte el ante
rior en vista de una nueva instancia 
presentada por el contratista Sr. Mar
qués de Salamanca, en que manifiesta, 
que teniendo noticia del dictamen que 
queda expresado, acepta las conclusio
nes que en él se consignan, deseando se 
aclare si terminado el expediente del 
Ayuntamiento, se le entregarán los sola
res del Hospicio y se le hará cesión del 
crédito escriturario del Ayuntamiento 
por la indemnización que éste ha de abo
na r en el próximo ejercicio. Propone la 
Comisión se conteste afirmativamente 
su consulta, siempre que el interesado 
haya principiado las obras de construc
ción del asilo de Tsuestra Señora de las 
Mercedes con los elementos necesarios y 
á condición de que consigne la fianza á 
que esté obligado por su contrato; y que 
en vista de laconformidadquepresta el>e-
ñor Salamanca en su nueva instancia á 
las conclusiones del anterior dictamen, se 
omita darle el traslado á que éste se re 
fiere en su última parte, acordando des 
de luego la Diputación su conformidad 
con el proyecto del A)untamiento 

Puestos á discusión ambos dictáme
nes, el Sr. Gil pidió la palabra para una 
cuestión previa, y rogó á la Presidencia 
se sirviera dejarlos sofcre la mesa, por te 
ner necesidad de discutir actos de una 
persona que uo estaba presente. 

El Sr. Presidente contestó que no po
día acceder á los deseos del Sr. Gil por 
oponerse á ello el reglamento. 

En este instante' se dio cuenta 
siguiente proposición incidental: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de pedir á la Excma. Diputación 
se sirva celebrar sesión secreta para tra
t a r del expediente del Asilo de las Mer 
cedes. 

Palacio de la Diputación 22 de Enero 
do 1880.=Mauuel Gil Doininguez.=Fe-
derico Se ran te s .=E . Mora les .=E. Nar-
bon .=José de la Torre.» 

Los Sres. Cassá, Foronda y San Mar 
t in pidieron se desechase la proposición 
de que acababa de darse lectura y se dis 
entiese el dictamen en sesión pública. 

El Sr. Gil manifestó que no era su 
deseo tratar del asunto en sesión secreta, 

5ero que había presentado la proposición 
enriendo á fundadas y respetables con

sideraciones que le habían h e c h o presen
t e s varios Sres. Diputados. 

Puesta á votación la proposición inci
dental , fué desechada por 11 votos contra 
7, en la forma siguiente: 

Señoras que dijeron no. 
Calvo.—Cassá. — Foronda.—Guillen 

(D. Mariano). — Martínez Aparicio. — 
Martin Murga. — Mellado.—Morcillo.— 
Stuyck.—*San Martin de la Vara.—Señor 
Presidente. 

Señores que dijeron sí. 
- • 

Gil.—López.—Morales. — Regidor.— 
Bevuelta.—¿erantes.— La Torre. 

Seguidamente el Sr. Gil habló en 
contra del dictamen. 

El Sr. Cassá hizo uso de la palabra 
para defenderá uo ausente. 

El Sr. Gil rectificó. 
El Sr. Revuelta, Vicepresidente de la 

Comisión provincial, habló para alu
siones. 

E l Sr. Calvo, individuo de la Comi

do la 

sion de Fomento, defendió el dictamen, día 21 de Diciembre último y con cargo 
No habiendo ningún otro Sr. Diputa- á la sección 1.*, cap. 4.°, ar t . 2.° del pre-

tado que pidiese la palabra, el Sr, Gil pi- supuesto vigente. 
dio que la votación fuese por bolas, con : Concederá Doña Presentación Ortega 
arreglo al reglamento, por tratarse de , y Frutos, viuda de D. Enrique.Arias, Oti
la caüficHcion de actos realizados por uu j cial que fué de la Contaduría (fe esta 
individuo de la (Corporación " ' ^ ^ " w H n n . la nension t e m p o r a l ] ^ 5 

El Sr. Serantes manifestó que para 
él la aprobación ó desaprobación del dic
tamen no implicaba calificación de actos 
de nadie, sino pura y simplemente la 
conformidad con los dictámenes dé qoe 
se había dado cuenta. 

Acto continuo fueron aprobados di
chos dictámenes en votación nominal 
por 11 votos contra 2, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron sí. 
Calvo.—Cassá.—Foronda. — Guillen 

(D.Mariano).—López.—Martin Murga.— 
Morcillo.—Regidor.—Stuyck.— La Tor
re.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 
Gil.—Serantes. 
Seguidamente el Sr. Stuyck, en vista 

del número de Sres. Diputados que ha
bían tomado parte en la votación ante
rior, pidió la lectura del art . 72 del re
glamento. 

Continuando el despacho de Jos expe
dientes puestos á la orden del dia, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente 

Comisión de Beneficencia. • 

Autorizar la adquisición de cuatro 
reales fontaneros de agua, y la instala
ción de cañerías y demás obras para con
ducirla á las salas números 29 y 31 y á 
las del departamento bajo del Hospital 
provincial, entendiéndose la adquisición 
de agua con el beneficio concedido á los 
Establecimientos provinciales lo mismo 
que á los del Estado. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministre de leche de cabías á los Esta
blecimientos, y adjudicar definitivamente 
el remate á D. Francisco Monterrubio al 

[irecio de 80 céntimos de peseta cada 
itro. 

Aprobar lo acordado en Junta de Di-. 
rectores respecto al aumirustro por ad
ministración de huevos ¿ los Estableci
mientos; adjudicando este servicio á Don 
Francisco Monterrubio al precio de 11*50 
pesetas el 100 y hasta taoto que la Dipu
tación contrate por subasta el referido 
artículo. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de carbón á los h>tablecimien-

Corporacion, la pensión temporalffp 200 
pesetas anuales por espacio de 11 años, 
á contar desde el dia 31 de Octubre últi
mo, y con cargo é la misma partida que 
el anterior.. 

i* Jfv M\ & \ 
Comisión de Personal. 

Nombrar Profesor Jefe del servicio 
de practicantes de la Beneficencia á Don 
Manuel Alonso y López, entendiéndose 
este nombramiento como interino y hasta 
que la plaza se provea por oposiciou. 

Xo u b r a r Ayudante-Inspector del 
Hospicio á D. José Eisárrega y Jiménez. 

Comisión de Fomento. 

acordándose celebrar en lo sucesivo las 
sesiones los jueves á las tres de la tarde 
y señalar la del inm-diato 5 de Pobrero' 
á las dos, para la resolución de inciden
cias de quintas. 

Uada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó: 

Cu i-testar al Vlcájde de |iojorada del 
Campo que la cantidad que so le recla-

•aü'-iuri c a u s a d a s en el Hospi
tal militar do quintos declarados inútiles 
en reemplazos anteriores debe abonarse 
por el Ayuntamiento y no por aquellos, 
poniéndose en conocimiento del Negocia
do de Presupuestos para que tenga pre
sentes esta disposición y las demás adop
tadas de igual naturaleza, los descubier
tos en que por dicho concepto se encuen
tren los Ayuntamientos respectivos, á fin 
de que al informar acerca de los presu
puestos municipales, cuide de que se 
cumplan los acuerdos de esta Corpora
ción. 

Hacer constar en la presente, que el 
quinto núm. 1 de Ribatejada en el se
gundo reemplazo de 1875, según resulta 
de expediente instruido en el Ayunta-

de fondos provinciales del ejercicio de 
tos,-y adjudicar .definitivamente el remar J 1877-78, sin poner el-menor reparo, 
te é D. «Félix Rodríguez Callejo, al pre- ) E | gfc López dijo que creía ser intér-
cio de 10 céntimos de peseta cada kilo 
gramo. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
vino y vinagre á los - -Establecimientos; 
fijando los pfecio3 de 46 céntimos de pe
seta el litro de vino y 36 elde vinagre, y 
la anticipación de 30 dias para los anun
cios. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
patatas á los Kstablecimientos, fijando 
el precio de 11 "JO pesetas cada quintal 
métrico, y la anticipación de 30 dias pa
ra los anuucios. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para^que, de acuerdo 
con los Sres. Visitadores, adquiera por 
administración el lienzo necesario para 
la renovación de sábanas y fundas de al
mohada, hasta invertir 1.120 pesetas; 
debiendo hacerse la eutrega á presencia 
de los Sres. Visitadores. 

Devolver á D. Vicente Blasco la fian
za que tiene prestada como contratista 
del suministro de manteca á los Estable» 
cimientos, por haber terminado su con
trato sin responsabilidad. 

Comisión de Hacienda. 
Conceder á Micaela Fernandez Cha

cón, viuda del Peón caminero Manuel 
Olivas, la pensión temporal de 63'87 pe
setas anuales por espacio de ciuco años, 
según dispone el reglamento correspon
diente, abollándose la pensión desde el 

Rogar al Sr. Gobernador se sirva de
cretar visto á la reclamación de D. Luis 
Page contra el acuerdo autorizando al 
Ayuntamiento de San Fernando para la 
poda de árboles del camino de dicho pue- I miento del citado pueblo, se llama Jorge 
Uo á la Estación del ferro-carril, expre- | García Cea, en vez de Joaquín García 

Cea, conforme se consignó equivocada
mente al folio 504 del libro correspon
diente al expresado año. 

Subsanar la omisión padecida por el 
distrito del Hospital consignando única
mente con los nombres de José Jul ián 
al quinto núm. ? 0 del reemplazo de 1870, 
que según la partida de bautismo exhibi
da resulta llamarse José Julián Estarro 
na Alvarez y fué declarado exento como 
inútil por la Comisión municipal de 
quintas. 

Resolver á favor del Ayuntamiento 
de Ábrala de Henares la competencia 
suscitada con el de los Santos de la Hu
mosa sobre mejor derecho al alistamien
to de Santiago Torres Herreros, por j u s 
tificarse en el expediente la residencia 
del padre en dicha ciudad d < s d e 2 7 d e 
Octubre de 1878, y comprobado por ma
nifestación del Alcalde de Los Santos, 
que en la expresada fecha pidió y obtuvo 
el traslado de su padrón para j ^ j m ^ n p ; 
y ordenar al Ayuntamiento de ros^^Wos 
de la Humosa excluya de su alistamien
to al mozo de que se t rata . 

Informar ai Sr. Gobernador lo si
guiente respecto á los expedientes que 
a continuaoion se expresan: 

Fuencarral. — Presupuesto adicional 
al ordinario corriente. —No se observa 
que se haya cometido en su redacción 
extralimita ¿ion legal, ni error alguno que 
corregir. 

Getafe. —Cuentas • municipales de 
1869-70.—El examen de las mismas y los 
documentos que las acompañan han 
ofrecido únicamente ios dos siguientes 
reparos: 1.° Se manifestará por los cuen
tadantes en qué ejercicio tuvieron ingre
so directamente ó incluidos en alguna 
compensación 512*935 escudos no per
cibidos en el año de la cuenta por lo cor
respondiente al 4.° trimestre de recargo 
de las contribuciones territorial é indus
trial. 2.° Se presentaráu las cuentas de 
inversión de la consignación para mate
rial de escuelas, con la rebaja de 35'450 
escudos devueltos como sobrantes. 

Madrid. — Que no se observa nada 
contrario á las leyes del país en el re
glamento de la Sociedad lírico-dramáti
ca titulada La Favorita, y puede dár
sele el curso que corresponda. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
1 t ratar , se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re-
vue l t a .=E l Secretario, Camilo Pozzi. 

1 
sando á dicha Autoridad las razones en 
que esta Corporación se apoya para tener 
por improcedente ó inconveniente la 
mencionada reclamación. 

Comisiones reunidas de Fomento y 
1 Beneficencia. 

Disponer cesen y se supriman las Co
misiones especiales que entienden en 
las obras de reforma del Hospital provin
cial, en el de construcción de otro uuc-
vo y en el de construcción de uno que 
sustituya al San Juan de Dios, pasando 
estos asuntos á las Comisiones permanen
tes de Fomento y Beneficencia: consig
nándose un voto de gracias á favor de 
aquellas por la inteligencia, celo y acier
to con que venían desempeñando su co
metí ó1 o. 

Disponer que el Arquitecto de distrito 
más moder.no, D. Enrique de Vicente y 
Rodrigo, preste sus servicios en esta Ca
pital bajo la dirección del Jefe D. Bruno 
Fernandez de los Ronderos, quien distri
buirá los trabajos, encargándose do los 
Correspondientes al resto de la provincia 
el de igual clase D. José Aseusio Ver
tí iguer. 

Presidencia. 

' Quedar enterada de una comunicación 
del Sr. Gobernador, participando que el 
Tribunal de Cuentas del Reino ha dic
tado fallo absolutorio en las cuentas 

¡López dij< 
prete de la satisfacción de todos los se
ñores Diputados por el dictamen que aca
ba lia de ser aprobado, pues él indica el 
celo, el orden y la escrupulosidad con 
que se llevan á cabo todos los servicios 
relacionados con la gestiou financiera de 
la Corporación. 

Terminada la orden del dia, acordó la 
Diputación, á propuesta del Sr. Morcillo, 
autorizar al Sr. Presidente para vender 
los seis colchones de muelles que existen 
en el Hospital provincial y que ha mani
festado deseos de adquirir el Sr. Director 
general de Beneficencia con destino á 
uno de los Establecimientos de su cargo, 
fijando el precio mínimum de 60 rs. por 
cada colchón. 

Y np habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=E1 Presi
dente, Ramón Sánchez y Merino. = Los 
Diputados Secretarios, José de la T o r r e . = 
Rafael San Martin de la Vara 

Comisión Provincial. 
Ayuntamientos. 

Sesión del dia 31 de Enero de 1880. 

Abierta la sesión á las tres de la tar • 
de bajo la presidencia del Sr. Revuelta 
y con asistencia de los Sres. Vicepre
sidente, Serantes, Pozo, Xarbon y Mora
les, se leyó y fué aprobada el acta de la 
auterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario, 

JLozoyuela. 
Por segunda vez se anuncia vacauto 

la Secretaría del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa, con el sueldo anual 
de 300 pesetas, pagadas de los fondo? 
municipales por trimestres vencido-*; los 
aspirantes presentarán sus8dícitudes efl 
el término do iS.diaa^á qontar desde.esta 
fecha. 

Lozoyoela 5 de Fehrero de 1880. =•=• 
El.Alcttide, Eermiu Montaiban. 
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•"tiracuellos <|e ,l;ir;im:i 

No habieudo comparecido el dia-2 dol 
presente mes á excepoionar la que á su 
derecho pudiera convenirle, y para cuyo 
dia estaba citado, el mozo núm. 2 del 
presente reemplazo, Doroteo Prieto y 
Cuesta, hijo do Francisco y de Micaela, 
natural de esta villa, por ignorarse su 
paradero, se le vuelve á citar, llamar y 
emplazar con dicUo objato, para que con
curra al juicio de exenciones y entrega 
de soldados el dia quo se designe en el 
local de la Excma. Diputación provin
cial, pjaza de Sautiago, núm. 2; pues de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Paracunllos de Jarama 3 de Febrero 
de 1880. = l$l Alcalde constitucional, 
Pedro Horranz. 

Torrelnguna. 

El dia 15 del presente mes, y hora de 
las doce, tendrá lugar en la sala consis
torial de esta villa la cuarta subasta de 
las leñas del tranzón denominado Cerro 
Moro de la dehesa de Valgallego, de este 
término, bajo el tipo de 1.050 pesetas y 

demás condiciones que contiene el pliego 
que estará de manifiesto cu el acto de la 
subasta. 

Torrelagnna 5 de Febrero de 1880.= 
El Alcalde, Víctor Esteban. 

D. Sebastian Carrasco 

ocias 
JUZGADOS MILITARES. 

Xorrejon de Ardoz. 
D. Tomás Estévez y E.-tévnz, Teniente 

del escuadrón del primer tercio de la 
Guardia civil en la Comandancia de 
Madrid. Kiscal nombrado por el señor 
Coronel primer Jefe do la misma. 

Ignorándose el paradero de Pedro 
Cuesta Sierra y Nicolás Muñoz Gallego, 
aunque hay i n d n u . s de que se halla en 
la ciudad de Zaragoza el primero, que 
pasaron conducidos por la fuerza del 
cuerpo Establecimiento penal de Gra
nada, los 'que en 24 de Junio del año úl
timo lo fueron desdo esta villa á Madrid, 
y según datos adquiridos se le dio liber
tad al Pedro Cuesta, iguorando las señas 
do arabos y su residencia, puesto que en 
dicho presidio no existen, según comuni
cación del señor primer Jefe de aquella 
Comandancia; 

Usando de las facultades que conce
den las ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del ejercito, por el presente cito, 
Hamo y emplazo por segundo edicto á 
los expresados sujetos, á fin de que pres
ten uua declaración, señalándoles la casa* 
cuartel de la Guardia civil en la ciudad 
de Zaragoza ó en la de esta villa, en el 
término de 20 dias, á contar desdo la 
publicación de este edicto; y de no verifi
carlo en el plazo señalado les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Torrejou d e A r d o z 3 do 'Febrero de 
1880.=Tomás Estévez y Estévez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audienc ia . 
En virtud de provideucia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte se cita y llama 
á Teresa Aparicio Alvarez, soltera, de 
42 años de edad, costurera, que ha vivi
do en la calle de la Comadre, núm. 20, 
piso principal; á Vicente Hercdia Rega
ño, hijo de Ramón y Victoriana.de 13 
años de edad, que habitaba en la calle 
de la Tahona de las Descalzas, núm. 4, 
y á Pablo Segovia Calvo, hijo de Mauuel 
y de Isabel, de 12 años de edad, que 
residía en esta Corte, calle de la Cebada, 
número 1, cuarto bajo, para que en el tér
mino de cinco dias se pr'eseuten en dicho 
Juzgado v mi Escribanía, sito en el Pa
lacio de Justicia, á prestar declaración 
*n causa crimina! que se instruye contra 
L-nis M u r o Rodríguez p 0 r lesiones á Be-
n , t 0 Cáncer Munllo; apercibidos que de 
25 verificarlo leB parará ei perjuicio que 
-haya lugar. 

- y Cálvente, Juez 
de primera instancia d/d distrito de la 
Audiencia de esta capital! 

Por la presente se cita, llama y empla
za al sujeto que con el nembre de Fran
cisco Ladror. de Legama uegoció un tí
tulo de la Deuda del 3 por 100 consoli
dado, por cuya negociación se cometió 
el delito de estafa que se persigue en este 
Juzgado, para que dentro del término de 
15 dias comparezca en el mismo y Escri
banía del que refrenda á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha ca'osa; bajo apercibí miento que 
de no verificarlo se le declarara rebelde y 
contumaz, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á to
das las Autoridades de la Nación, así ci
viles como militares é individuos del po
der judicial, procedan a l a busca y captura 
de dicho sujeto titulado Francisco Ladrón 
de Legama, poniéndole en la cárcel de 
Villa comunicado á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 30 do Enero de 
188Q. = Sebastian Car ra sco . = Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita y llama á Ruperto 
¿lyuso y Benito Pérez, cuyo domicilio y 
paradero de los mismos so ignora, para 
que dentro del térmiuo de ; nueve dias 
comparezcan en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, á prestar declara
ción en causa criminal que se instruye 
sobre expendiciou de un billete falso do 
50 pesetas del Banco de España. 

Madrid 3 do FetofOÍÓ de 1880.= 
V.° B.°=E1 Escribano actuario, Licen
ciado Diego Lozano. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis 
trito de la Audiencia de esta capital, se 
cita y llama á D. Bernardino Esteban 
P e ñ a , parad le deutrodel términodo ocho 
días coir.parezca en dicho Juzgado y Ks-
crihanía del que refrenda á prestar decla
ración en causa criminal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid á 3 de Febrero de 1880.= 
V.° B.°=E1 actuario, José Escribano. 

Centro 
El Dr. D. José María Barnuevo yiRodrigo 

de ViLlamayor," Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de pri-
mera instancia del' distrito del Centro 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Nicolasa Martínez y 
Martínez, cuyas señas personales se ex
presan á coutinuacion, á fin de que se 
presente en esto Juzgado en el término 
de 10 dias á fin de prostar declaración 
en causa que se le sigue por hurto de di
nero á Juana Vizcaíno; previniéndole que 
de no verificarlo dentro de referido plazo 
se la declarará rebelde. 

Y al mismo tiempo encardo á los Be-
ñores Jueces muuicipales, Alcaldes y de
más agentes de la policía judicial la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de 
mujeres de esta villa de la expresada 
Nicolasa Martiuez v Martínez, por tener
lo así acordado en la causa criminal an
tes citada. 

Dado en Madrid á 31 de Enero de 
I880.=-José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

Señas. 
Estatura regular, pelo castaño oscu

ro, cara regular, color sano, nariz agui
leña, ojos melados y boca regular, nija 
de Sebastian y María, naturpl de Villa-
Ion, de 22 años de edad, soltera y dedi
cada á los labores de su sexo. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se 
ha presentado y admitido la demanda 
interpuesta por D. Isidro José Ranche? y 
García sobre que se le incluya en el 
censo electoral de esta Corte, por ser Ca
jero segando de la Tesorería del Exce
lentísimo Ayuntamiento. 

Coya pretensión se hace saber al pú
blico por medio del presente con el fin 
de que dentro del término de 20 dias, 
contados degde su publicación, pueda 
ejercitarse por cualquier elector el dere
cho de oposición que concede e l a r t . 28 
de la lev vigente. 

Madrid 30 de Enero de 1880.=E1 
Juez de primera instancia, José María 
Bamuovo.=El Secretario de Gobierno, 
José María Miller. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se 
cita y \lama á D. Valentín Martiuez, 
Lorenzo Aguado, Mauuel Sauz, Santiago 
Pérez, José Leira, Pedro Martiuez, Ra
món Urosa y Antonio García, para que 
dentro del término de ocho dias compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración 
en .causa criminal; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Mn-irid' 5 do Febrero de 1880.== 
V. 0B.°==Sebastian Carrasco.= El actua
rio, José Escribano. 

Hucnavlfita. 
D. Francisco Rondan y de la Cruz, 

de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Doña Dolores Power y Lugo y Viñas, 
esposa de D. Juan Manuel Barutall, ve
cina de esta Corte, y cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 
ocho dias comparezca ante este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á oir un¡ 
notificación en virtud de un exhorto re
cibido del Juzgado de la isla de Cuba y 
procedente del abintestado que en el 
mismo pende ppr,fallecimiento de su se
ñor padre D. Bartolomé Power y Eshi-
dan, natural de las islas Canarias. 

Dado en Madrid á 28 de Enero 
1880.=Francisco Rondan.=E1 Escriba
no actuario, Licenciado Severiauo de 
Mazorra. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo 
de Villamayor, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta capital. 

Eq virtud de providencia de este Juz 
gado, fecha 29 del actual, en las diligen 
cías que se instruyen sobre exacción de 
costas procedentes de causa seguida con
tra Ü. Joaquín Delgado Martin por hurto, 
se auuncia ia subasta de las fincas si
guientes: 

Uua tierra á Carrivinucsa, que hace 
de cabida 13 cuartas, igual á 91 áreas; 
tasada en 050 pesetas. 

Otra al cauduo de Villarramipl, do 
cabida cuatro cuartas,' igual á 28 áreas; 
tasada ou 180 pesetas. 

Otra á Carreportello, de seis cuartas, 
igual á 42 áreas; tasada en 270 pesetas. 

Otra al Umbrial, que hace 13 cuar
tas, igual á 91 áreas; tasada en 520 pe
setas. 

Otra áCarrellano, que hace siete cuar
tas, igual á 49 áreas; tasada en 350 pe
setas. 

Cuyas fincas radican en el término 
de Resilla, y se celebrará el remate el dia 
4 de Marzo inmediato en este Juzgado y 
en el de Hechilla, á la una de la tarde, 
y se admitirán posturas á todas y á cada 
una de dichas fincas que cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Dado en Madrid á 30 de Enero de 
1.880.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro, 
se hace saber que por el Procurador Don 
Andrea Rodríguez Velez, en nombre de 
D. Ramón Colomo y Gordo, esposo de i 

Doña María de la Soledad Marchante y 
Bravo, so ha presentado y le ha sido ad
mití la demanda civil ordinaria á los bie
nes que constituyen el patronato, ca^'c 
llanía de misas y memoria de huérfanas 
que mandó fundar en la Iglesia de San 
Andrés do esta Corte D. Nicolás Esco
bar eu su téstame uto de 11 de Julio de 
1010, y que en su nombra y cou la com
petente autorización y poder, lo hizo su 
hermana Doña María Escobar, mujer de 
D. Alonso de Aveudaño, en escritura de 
20 de Marzo de 1013, o to rgada eu estja. 
Corte ante el Escribano público D. Fran
cisco Suarez 

En su virtud se cita, llama y emplaza 
.por el presente edicto y término de, nue
ve dias á todas las personas que se crean 
con derecho á los mencionados bienes, 
para que dentro de dicho término com
parezcan en este Juzgado, bajo la debida 
representación, á contestar la demanda; 
apercibidas de que si no lo verifican se 
dará á los autos el curso que corresponda 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Febrero de 1880.?= 
V.° B.°=Barnuevo.=El Escribano, Ve
nancio de Orche. 

C o n g r e í o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez del Cougreso, se 
cita y llama á un caballero que como 
á las diez de la mañana.,del 9 del cor
riente entregó en la calle del Príncipe 
un billete del Banco de España de 50 
pesetas á un mozo de cuerda para que 
tomase tres décimos de la Lotería Nacio
nal, para lo cual le esperaba en la plaza 
de S a u í a Ana, ofreciéndole dos reales, y 
cuyo caballero vestía capa, sombrero 
de copa y usa toda la barba, para que 
en el término de seis dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración. 

Madrid '27 de Enero de 1880. = El 
Escribano, Ezequiel Arizmendi. 

En virtnd de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de seis dias á Juan de la 
Sen Pozo, de oficio carpintero, qoe ha 
vivido en la Travesía del Fúcar, número 
7, bajo, y cuyo actual paradero se ignora, 
con el fin de que sé presente en dicho 
Juzgado y Escribauía del que refrenda 
con el fin de practicar uua diligencia pen
diente en causa criminal por lesiones al 
mismo; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid y Enero de 1880.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Ruiz Crespo.=E1 Escriba
no, Antolin Valdés. 

Hospic io . 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Gerardo «Plaza, natural de Moja
dos, en la provincia de Valladolid, hijo de 
Manuel y de Feliciana, de 37 años de 
edad, cochero, vecino que ha sido de es
t a Corte con domicilio eñ la calle del. 
Tesoro, núm. 9, piso principal, y cuyo 
actual paraderoseignora, siondosns señas 
personales las que se expresan al final, 
para que en el térmiuo de 10 dias qoe se 
le señalan comparezca en el referido Juz
gado y Escribanía del atcuario á respon
der de los cargos que le resultan en cau
sa criminal que ceutra el mismo y otros 
se sigue por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado re
belde y contumaz, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía 
judicial procedan a su busca y detención 
en su caso, conduciéndole con las segu
ridades debidas á la cárcel de Villa y á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 30 de Enero de 
1880.=Nemesio Longué .=El Escribano, 
Francisco de Lanzas. 

Señas personales. 
Estatura regular, pelo negro, color 

moreno, ojos castaños, barba poca, y 
viste decentemente. 

I 
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Martes 10 de Febrero de 1880. 

En virtud de providencia del Sr. Juez hijo de Francisca y de padre desconocí- Madrid 31 de Enero de l880 .=Pedro 
de primera instancia del distrito del Hos- do, natural de Madrid, fundidor de me- , Villaverde.=Por el actuario Ramón M. 
picio de esta capital se saca á pública tales, de estado soltero, de 29 años de | Aguilar, Fernando Beltrau y Aguado, 
subasta un reloj cilindro de plata sobre- edad, su estatura unos cinco pies y dos 
dorada y cadena de acero, estando aquel pulgadas, bastante grueso, color more-
en mal uso y completamente deteriorado, no y mal encarado, pelo castaño, ojos 
• luo han sido tasados ambos efectos en pardos; usaba bigote semi-rubio, barba 
20 pesetas, cuyo acto tendrá lugar el dia poblada, sin señales particulares exterio 

nna rp.q. en 25 de Julio del año último, cuy¡ 13 de Febrero próximo, y hora de la .una 
de su tarde, en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado. 

Madrid 30 de Euero de 1880.= 
V .o b . O ^ e i actuario, Valeotiu Ballester. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á la 
persona á quien pertenezca ó se le per
diera una talega de lana que fué encon
trada á la una de la madrugada del dia 
30 de Enero último al final de la calle de 
Fuencarral, para que en el término de 
cinco dias comparezca en el expresado 
Juzgado á prestar declaración en la cau
sa crimiual que se sigue por tentativa 
de robo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Madrid á 1.° de Febrero de 
1880.=V.° B . ° = E 1 actuario, Federico 
Camaoha y Jiménez. 

H o s p i t a l . 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Fernandez Martínez, de 
47 años, casado, mozo do caballos y do
miciliado en la calle de Rodas, núm. 10, 
cochera, para que en el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción en la 
Gacela de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á fin de practicar una diligencia 
propuesta por el Ministerio fiscal e n c a u 
sa seguida por lesiones á aquél. 

Dada en Madrid á 16 de Enero de 
1880.=Rafael Solís Liébana.= Por man
dado de su señoría, Francisco Cabrero de 
Frutos. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del Hos-

{>ítal de esta Corte, se cita y llama á 
tamón Capdevila, uatural de Carrigalijo; 

José López y Cándido Moreno, de Zara
goza; Ramón Bernabé, de Alcorisa; Ana-
ele to Clemente, de Setiles; Manuel Alvar, 
do Oriz, y Antonio Moreno, de Corrales, 
licenciados del ejército de Cuba, euy<>s 
actuales paraderos y domicilios so igno
ran, á fin de que eu el improrogable tér
mino de 10 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración eu causa criminal 
que de oficio se instruye contra Rufino 
Diez Cachaperin y Laureano Cid Solaun 
por estafa. 

Madrid 28 Enero d e l 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
Solís L iébana .=El Escribano, Celestino 
de Flores. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Ma
ría Santos Ochoa, de 28 años de edad, 
natural de Ccrvera, y que se dice ser 
residente en Talavera ue la Reina, y á su 
esposo, cuyo nombro no consta, para 
que en el terminó de nueve dias compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para la práctica de cierta 
diligencia en causa que se sigue por 
hurto de dinero á la misma; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Dado en Madrid á 31 de Enero do 
1880.=Rafael Solís Liébana.=Por man
ado de su señoría, Antonio Burruezo. 

I n c l u s a . 

Licenciado D. Matías Rico, Magistrado 
de Audiencia de fuera do esta Corte 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria, por una 
aola vez y término de 15 dias cito, llamo 
y emplazo á Miguel María Fernandez, 

res, en 25 de Julio del año último, cuya 
filiación manifestó en la expresada fecha, 
no habiendo sido posible hallar su parti
da de bautismo, á fin de que se presente 
en dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, piso principal, de once á tres de 
de la tarde: ha tenido su domicilio en la 
calle de San Vicente, núm. 57, cuarto 
tercero de la derecha, y eu la actualidad 
de ignorado paradero. 

También se cita y llama poruña sola 
vez y término de ocho dias á la manceba 
del expresado Miguel María Fernandez, 
Cristina Toval García, de estado viuda, 
de 33 años de edad, dedicada á las labo
res propias de su sexo; apercibidos que 
de no presentarse les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. Así lo 
tengo acordado en causa que contra el 
primero instruyo por el delito de ten
tativa de robo y con objeto de practicar 
varias diligencias con ambos sujetos. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes que constituyen la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del 
repetido Miguel María Fernandez, y habi
do que sea le dejen detenido y comuni
cado eu la cárcel de Villa de esta Corte 
á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 4 de Febrero de 
1880 = L . Matías. Rico.=Por maudado 
de so señoría, Felipe Gouzalez Beruabé. 

L a t i n a . 

D. José Fernandez Giuer, Juez municipal 
é iuterino de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Tomás Calyo Planté, sin 
apodo, natural de Calatayud, ' hijo de 
Bernabé y de Teresa, soltero, tejero, de 
21 años de edad, que habitó,con sus pa
dres detras de la plaza de Toros, eu el te
jar de D. Valentin Ricarte, cuyo actual 
paraderose ignora,y délas señas siguien
tes: estatura regular, cara id., pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, barba lampi
ña, teuieudo en la parte izquierda de la 
cara dos grandes cicatrices en figura de 
herradura, vistiendo chaquetilla oscura 
de tricot, chaleco de paño oscuro, panta
lón azul, alpargata abierta, camisa de al
godón á cuadritos y gorra uegra de tri
cot, para dttfl en el término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado ó en la cár
cel de hombres de esta capital con el fin 
de extinguir una condena que le ha.sido 
impuesta en causa criminal que se le si
gue por hurto; bajo apercibimiento que 
de uo verificarlo será declarado rebelde 

Ír le parará el perjuicio á que hubiere 
ugar. 

Al propio tiempo, eu nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), encar
go á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares de la Nación é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del Tomás Calvo Plauté, y halla
do que sea le conduzcan á la expresada 
cárcel á disposiciou de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 31 de Enero de 
1880.=JoséFernandezGiuer .=Por mau
dado de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

Univers idad. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia cks fu'jra de esta Corto y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

»;?';.l-r- • O' i ÍIÍ'MV;"-,.! ¿tfjü'i *i K¡ «nlifib 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

al Sr. Echevarría, Pagador que fué de 
Clases pasivas, y á su dependiente ol se
ñor Alegre, cuyo actual domicilio se ig
nora, para que eu el término de seis dias, 
contados desde la iusercion de este edic
to en la Gacela oficial, comparezcan en 
el Juzgado de mi cargo á prestar decla
ración en causa criminal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo los parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Dado eu Madrid á 3 de Febrero de 
1880.=Luis Rubio y Cadona.=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

á contostar la demanda indicada; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le 
tendrá por rebelde y no se volverá á ci
tarla ni á oiría, parándola el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 8 do Enero de 
1880.=Luis Rubio y Cadena.=Por mau
dado de su señoría, Manuel Viejo. 143 

Caetafe. 

D. Víctor Coviau y Junco, Juez de pri-

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Main,i y J u •/. 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma. 

Mtil P a l a c i o . 

D. Pedro Fernandez Villaverde, Juez 
municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de Palacio de es ta 
Corte. 

Por el presente se cita á Antonio Al-
varez, que parece vivió en la calle de la 
Libertad, núm. 27, piso cuarto, y hoy, 
estudiante de Medicina, en la de Pizarro, 
número 18, cuarto principal, para que eu 
el término de 10 dias comparezca en es
to Juzgado á prostar cierta declaración 
eu causa contra Román Soriano Benedic
to por homicidio de Fernaudo Fernan
dez; bajo las responsabilidades que esta
blece en su caso el ar t . 289 de la com
pilación geucral de Eujuiciamento cri
miual. 

Por el presente hago saber que en el 
Juzgado de mi cargo y Escribauíá que 
fué de D. .Sautiago de la Granja, desem
peñada hoy por D. Mauuel Viejo, dedu
jo demauda civil ordinaria el Procurador 
D. Mauuel Tovar, á nombre de D. Pedro 
Alvarez de Toledo, por su propio dere
cho y como cesiouario de sus hermanos, 
sobre que se declare que la propiedad de 
los bienes del mayorazgo do Villamiua-
ya y el derecho al título á él anejo toca 
y pertenece al demandante, por sí y me
diante la cesión de sus hermanos, como 
hijos herederos y sucesores de D. Nico
lás de Toledo y Aguado, Marqués del Vi
llar, y que condene á D. Viceute Valdés 
de Peralta y Caviedes ó sus herederos á 
que so los restituyan ó entreguen con los 
frutos de cierto tiempo, cuya demanda 
fué admitida y con ella se emplazó eu 10 
de Noviembre de 1857 á la Sra. Doña Ro
sa Villaviceucio, madre de D. Federico 
Valdés y Peralta, Coude de Villamina-
ya, que según parece poseyó después 
que el D. Vicente dicho título de Casti
lla, mayorazgo y bienes, la cual expresó 
llevar este título, y uo habiéndose mos* 
trado parte ésta eu los autos ui tampoco 
persona alguua en nombra del Sr. Conde 
de Villamiuaya ui de su sucesor eu el re
petido título, mayorazgo y bienes, se ha 
dictado á virtud de escrito de la parte ac-
tur;i la providencia que comprende entre 
otros particulares los siguientes: 

«Providencia.—Juez, Sr. Rubio—Juz
gado do primera instancia del distrito de 
la Universidad.—Madrid 5 de Enero de 
1880.—A lo principal del anterior escri
to se há por acusada á la Sra. Doña Rosa 
de Villaviceucio, Condesa viuda de Vi
llamiuaya, y por contestada por la mis
ma, la demanda origen de estos autos; 
hágasela saber esta providencia, ó á los 
herederos y causa-habientes de dicha se
ñora caso de que haya muerto, en la 
misma forma que se la hizo el empla
zamiento. Lo mandó y rubrica su se
ñoría; doy f e .=Es tá rubricado.=Manuel 
Viejo.» 

En su consecuencia, por medio del 
presente se hace saber á la Sra. Doña 
Rosa de Villaviceucio, Condesa viuda de 
Villamiuaya, ó á sus herederos y causa-
habientes caso de que haya muerto, el 
particular de providencia inserto; y al 
propio tiempo se cita y emplaza segunda 
y última vez á cualquiera persona que 
llevo el título, mayorazgo y bieue3 de 
Villamiuaya y n o s e a e u est03 derechos 
heredero ó causa-habiente do la expresa 
da Sra. Doña Rosa de Villaviceucio, Con
desa viuda de Villamiuaya, para que den
tro del término de dos meses, á coutar 
desde que este edicto so publique en el 
periódico oficial de Lima (República del 
Perú), Gacela de Madrid, Diario oficial 
de Avisos de esta Corte y Boletines ofi
ciales de su proviucia y la do Toledo, 
comparezca eu forma ante este Juzgado 

mera instancia del partido de Getafe. 
Por el presente hago saber que por 

D. Ramón Martínez y Rodríguez, de 5 6 
años do e la 1, casado, Notario, vecino de 
Ciempozuelos; se ha acudido á este Juz
gado solicitando se iuscriba como elec
tores eu las listas del censo electoral, por 
reuuir los requisitos que previene el ar
tículo 15 de la ley electoral vigeute, á 
D. Federico Martínez Santamaría y 
D. Gregorio Marot) y Griñón, vecinos 
del mismo Ciempozuelos; habiendo acor
dado por tal pretensión y cumpliendo coa 
lo prevenido en el art . 23 de la misma, 
se publique por edictos que se fijarán eu 
la tablilla de este Juzgado y eu el sitio 
público de costumbre de Ciempozuelos, 
v S P anuncie además en el Bo le t ín ofi
c i a l de esta proviucia, para que los que 
tuvieren que formular oposición la de
duzcan dentro del término de 20 dias, á 
contar los le el siguiente al de la inser-
ciou eu el B o l e t í n . 

Dado en Getafe á 31 de Enero de 
18áO.=VíctorCovian.=Por su mandado, 
Inocente Mondéjar. 

D Víctor Coviau y Junco, Juezde prime
ra iustaucia del partido de Gjta-'e. 

Por el presente hago sabor que por 
D. Ángel Pedrero Martin, de 58 años de 
edad, casado, propietario, vecino de Tor-
rojon do Velasco, 89 ha acudido á esto 
Juzgado solicitando se iuscriba como 
electores eu las listas del ceri30 electoral, 
por reunir los requisitos que previene el 
artículo 15 do la ley electoral vigente, á 
I). Kpifauio Quiroga Dorado, D . v enkn-
cio Castillo Rodríguez, D. Juan Sánchez 
Pérez y D. Policarpo Teuacio Vara; ha 
biendo acordado por tal pretensión y 
cumpliendo con lo prevenido en el art ícu
lo 23 de la misma, se publique por edictos 
Qtia se fijarán en la tablilla de este Juz 
gado y en el sitio público-de costumbre 
de Torrejon de Velasco, y se anuncie 
además en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

Í»rovincia, para que los que tuvieren que 
ormular oposición la deduzcan dentro 

del término do 20 dias, á contar desde el 
siguieute al de la inserciou en ol B O L E 
TÍN. 

Dado en Getafe á 31 de Enero de 
1880.=Víctor Coviau.-= Por su mandado, 
Inocente Mondéjar. 

Tribunal de oposiciones 
á dos plazas de Auxiliares de la Sección de 
Ciencias Matemáticas, vitantes en los Insti-
nxtos de San Isidro y dsl Cardenal Cisneros. 

Los señores opositores á dichas plazas 
D. Antonio Llardet y Esmet, D. Eduar
do López Bercial, D. Mateo Salinero y 
D. Enrique Pérez Ortégo se presentar:!" 
el dia 25 del corriente, á las cuatro de l» 
tarde, eu el salón de grados del lustítuta 
del Curdenal Cisueros, para proceder 0 1 

sorteo de las trincas, conforme á lo d i * ' 
puesto eu el ar t . 12 del r eg íame^ 0 

2 de Abril do 1875. 
Según lo dispuesto en el art. H 0 6 

mismo reglamento , los opositores q u e 

no asistan ni excusen con causa l e g í t ' m a 

su ausencia del sorteo de las trincas, se-
entenderá que renuncian á la oposición--

Madrid 8 de Fobrero do 1880 .=^ L 

Presidente del Tribunal, Acisclo F . 
lliu y Bustillo. 
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